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Instancia Única  

Providencia Resuelve solicitud 

 

No se accede a la anterior solicitud de seguir adelante la ejecución (ver Doc. 11 

Cuaderno Principal), dado que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en la providencia del 16 de diciembre de 2020, a la cual se remite para 

su realización. 

 

Para el cumplimiento de la anterior diligencia la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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